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ACUERDO No. 2794 DE 2004

(Diciembre 30)

“Por el cual se trasladan cargos de los Juzgados Penales Municipales de Armenia, Pereira y Manizales, con ocasión de la implantación del Sistema Penal Acusatorio.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 9 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA
ARTÍCULO 1º. Trasladar los cargos de Oficial Mayor, Escribiente y Citador de los Juzgados 1°, 2°, 3°, 4° y 7° Penales Municipales de Manizales, a la Oficina Judicial de Manizales.

ARTÍCULO 2º. Trasladar los cargos de Oficial Mayor, los dos (2) de Escribiente y el de Citador de los Juzgados 1°, 2°, 4° y 6° Penales Municipales de Pereira, a la Oficina Judicial de Pereira.

ARTÍCULO 3º. Trasladar los dos (2) de Escribiente y el de Citador del Juzgado 5° Penal Municipal de Pereira, a la Oficina Judicial de Pereira.

ARTÍCULO 4º. Trasladar los dos (2) cargos de Escribiente y el de Citador de los Juzgados 2°, 3°, 4° y 5° Penal Municipal de Armenia, a la Oficina Judicial de Armenia.

ARTÍCULO 5°. Los servidores judiciales trasladados prestarán asistencia administrativa en la Oficina Judicial respectiva, a los jueces que se incorporarán al Sistema Penal Acusatorio en cada Distrito Judicial, de conformidad con las funciones establecidas en el Acuerdo 1856 de 2003 que no desvirtúen el Sistema Penal Acusatorio y, simultáneamente, las establecidas en los artículos 6 al 11 del Acuerdo No. 2779 de 2004.

ARTÍCULO 6º. La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, en coordinación con la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, capacitará a los empleados trasladados en el presente Acuerdo de acuerdo a las funciones que desempeñarán.  

ARTÍCULO 7º. El presente Acuerdo rige a partir del día 1° de enero de 2004. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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